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Naucalpan de Juzírez, Estado de México, a los treinta días del mes de septiembre de dos mil 
diecinueve.- - - -.- - - - - - - - . - - - - - - -. . - -. . . . .. , - ,+-~;+ - - -. -.- - - - - - - - - - - - - 
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asignó el número de procedimiento administrativo P.A./26/2018, procediéndose al estudio y analisis de la 
documentación turnada, determinándose instaurar procedimiento administrativo disciplinario en contra de la 
c. KARLA TERESA BLANCAS p u f i ~ .  - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - 

--- 4.- Mediante oficio número AR/561/2018 de fecha cuatro de octubre de dos mil dieciocho (fojas 1283 a 
1286), fue citada la C. KARLA TERESA BLANCAS PIZAÑA, a la Audiencia prevista en el artículo 21 
fracción 1, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, el cual le fue 
notificado personalmente el día veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho (foja 1296 y 1297), para que 
compareciera a declarar respecto de las presuntas responsabilidades administrativas atribuidas, consistentes en 
e u e : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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--- 5.- Con fecha catorce de noviembre de dos mil dieciocho, se levantó el Acta correspondiente a la Audiencia 
de Ley correspondiente (fojas 1324 a 1326), en la que se hizo oonstar que la C. KARLA TERESA 
BLANCAS PIZAÑA, No compareoió a declarar lo que a su derecho convino respecto de las presuntas 
irregularidades administrativas que le fueron atribuidas; asimismo, en dicha diligencia se le concedió un plazo 
de 5 días hábiles para ofrecer las pmebas que estimara covenientes a sus intereses, plazo que corrió del 
diecisies al veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, la cual no ofreció prueba alguna, y al no existir 
diligencia pendiente por practicar ni pmeba alguna por desahogar, mediante proveído dictado el dos de 
septiembre de dos mil diecinueve (foja 2095), se ordenó el Cierre de Instrucción pam la emisión de la 
Resolucióii que eii derecho corresponda; lo que se hace al tenor de los siguientes - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-- 1.- Este Órgano Interno de Control en LICONSÁ, S&. de C,V, es competente para iniciar e instruir el 
presente procedimiento administrativo disciplinario, a fin de detemi@ las responsabilidades a que haya lugar 
e imponer, en su caso, las sanciones aplicables en los t&íin@s del ordknamiento legal en materia de 
responsabilidades, de conformidad con lo dispuesto por los Wiculos 14, '16, 108, 1'09 fracción 111 y 113 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; i, Z.,!,, 12,26 ,37~cciones  XiI y de la Ley 
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--- 11.- El carácter de servidor público de la C. KARLA TERESA BLANCAS P-A, al momento & los 
hechos motivo del procedimiento que se resuelve, quedó acreditado Con copia del LLCONTRATO DE 
INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO INDETERMINADO'' de feoha quince de abril de dos mil 
trece (consultable en su expediente ersonal), celebrado entre el "TRABAJADORv la C. KARLA TERESA 
BLANCAS PIZAÑA, y el "PATR 8 N" LICONSA, S.A. de C.V., documento que goza de valor probatorio 
pleno, de conformidad con lo dispuesto por los articulas 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los S e ~ i d ~ r e S  
Públicos y con el que se acredita que la C. KARLA TERESA BLANCAS PIZARA, es sujeta de la citada 
Ley disciplinaria, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 2 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

0 . Públicos, que en su orden señalan: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- 

l ' . . . ~ ~ ~ f ~ ~ ~ ~  108.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Tinilo se reputarán como servidores públicos . a toda 
persona que desempcííe un empleo, cargo o comisi6n de cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal .quienes serán 
responsables por los actos u omisiones en que i n c m  en el desempeno de sus respectivas funciones. .': 

l c . . . ~ ~ i f ~ ~ ~ ~  2.- Son sujetos dc esta Lcy, los servidores publicos federales mmeiodos  cn el púnaFo primero del artlculo 108 
Constitucional. y lodas aquellas pcrsonas que manejen o apliquen recursos públicos federala...'? 

:,, . , 1 .  , 

p?*-*s%:-,~ L"i+m. ,71,,.." E. 
p,,_n .o=-.V ,, cuanto a la irregularidad administrativa (atribuida a la C. KARLA TERESA BLANCAS 

PIZANA,'pF&i&i :~a, en el Resultando 4, de esta Resolución, es de referir, que obran los siguientes elementos 
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2).- Copia del "CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO INDETERMINADO" de 
fecha quince de abril de dos mil trece, celebrado entre el "TRABAJADOR" la C. K A m A  TERESA 
BLANCAS PIZAÑA, y el "PATR~N" LICONSA, S.A. de C.V., (consultable en su expediente personal), 
documento que goza de valor probatorio pleno, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 129 y 202 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoda a la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, y con el que se acredita que la C. KARLA TERESA BLANCAS 
PIZAÑA, fue contratada bajo el cargo de Gerente del Programa de Abasto Social Quintana Roo de 
LICONSA,S,A,deC,V,----------------------------------------------------------- 

3).- Copia del documento denominado Requisición y Movimiento de Personal de fecha quince de abril de 
dos mil trece, con la que se acredita el alta de la C. KARLA TERESA BLANCAS PIZAÑA, en el cargo de J 
Gerente del Programa de Abasto Social Quintana Roo de LICONSA, S.A. de C.V., a partir del quince de 
abril de dos mil trece (consultable en su expediente personal).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

4).- Copia certificada del documento denominado Requhición y Movimiento de Personal de fecha dieciséis 
de mavo de dos mil catorce Ifoia 144). con la que se acredita que la C. KARLA TERESA BLANCAS 
PIZANA, en su carácter de ~ e r e n t e  dé1 programa de Abasto social Quintana Roo de LICONSA, S.A. de 
C.V., aprobó el alta de la C. como Auxiliar Administrativo en el Nota 23 . 

~. . ..,.,v.:,l .c.z  s.^. Departamento de Contabilidad del Programa de Abasto Social Quintana Roo, a partir del dieciséis de 
9i".'?. >c-#>+*r,,.A 

f%a@~d.e&mil -. - catorce, con adsoipción a dicho centro de trabajo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
~-s.-~=- 

..--<.Y*'*- n,~~,, -- 
,x,~+-*a.:,.,. 

~~-- 
~~ -~ 
~~~ ~.~ 
~~~ > *: - .  

*%:sc :.;??, . . .  ~. 3>.:; l... _ 
&?>fli.. *%:&p, " . ' ' S ) ~ ~ ~ ~ ~ : O " ~ $ O ~ ~ U &  DE TRABAJO POR TIEMPO INDETERMINADO'' de fecha dieciséis 
*, &:%h.. ,.iiit&-~8 d~k,mil,catorc%i a través del cual LICONSA, S.A. de C.V., repre .- ,n""&8k~AN~~s@k,@~, f$g@,!iió la contratación de losservicios de la ( 1 Nota 24 - Nota125 

fuzr .ambas partes dicho 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  \ J 

x 
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8).- Copia certificada del Acta de Nacimiento del C. sja 1175), Nsla3Q 
expedida a los tres días del mes de agosto de dos mil dieciocho, por la Lic. María de Guadaluoe Anghlica - 

1 Estado de Quintana ROO. '~  en la ue 
son los CC. N&$!% 

.-+--_---_-_-i--___-..--.-------- 

) 9-i" celebrado entre el cA-j "'" 34 
la (foja 1176), expedida a los tres días del mes de,agosto de dos mil Nsle 33 
dieciocho, por la Lic. María de Guadalupe Ang6lica-Chan Flores, Directora General de Registro Civil y Oficial 
Cenkal del Estado de Quintana Roa. - - - - - - - - - - -. - - - - - : - - - - - - - - S - - -. - - - - - - - - . -. . . - - - -. - - 
lo).- Copia certificada del documento denominado Requisieión y Movimiento de Personal de fecha cinco 
de mayo de dos mil quince (foja 145), con la que .~.*eaitl nlle 19 r KART,A TERESA BLANCAS 
PIZANA, en su cariicter de Gerente del~Progra e LICONSA, S.A. de N81e 33 
C.V.,aprobó la modificacióii de sueldo de la C. N al puesto de Jefe de 

eQ las qbe se acredita que son hermanas e hijas 
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de los a , de1 a c t a m m  - con la que se acredita que es hijo de la C. W~BB ii' ' m 4 4 0  , y por ende sobrino de la C. KARLA TERESA BLANCAS -,, 
PIZANA, y con el acta de matrimonio celebrado entre el d-y la C. 
, con la que se acredita que esta última resulta ser sobrina de la-@ 
KARLA TERESA BLANCAS PEANA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Con la anterior conducta, al no haberse excusado de intervenir la C. KARLA TERESA BLANCAS 
PIZAÑA, con motivo de su cargo de Gerente en el Programa de Abasto Social Quintana Roo de la citada 
Entidad Paraestatal, en la contratación de la C , en el puesto de Auxiliarwm 
Administrativo el Departamento de Contabilidad, y en la promoción de la citada persona en el puesto de  1 
Jefa de Sección del CITADO Departamento, con la cual guarda una relación de parentesco por afinidad en 
tercer grado en línea colateral (tia-sobrina), llevó a cabo actos en los cuales tenía un interes familiar, con lo 
cual la C. KARLA TERESA BLANCAS PIZAÑA, incumplió las obligaciones previstas en las fracciones 
XI y XiV, del artículo 8, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Efectivamente, con la documental pública detallada en el inciso 1) del presente considerando, relativa a la 
Denuncia anónima, presentada en el Portal Electrónico de la Secretaria de la Función Pública, a travbs del 

misma que fue remitida al hrea de Quejas median temm 
C), en la que se adjunta escrito anónimo dirigido 

es sobrina de la-& 

- - - _ - - - -  - - -  - - - - - -  - - - - - - -  - - - -  - - - - - - - - - - -  . . ,  

s 2) y 3), consistente en la documental pública relativa al 
TIEMPO INDETERMINADO" de fecha quince de 

se demuestra que la C. KARLA 

amontiel
Rectángulo

amontiel
Rectángulo

amontiel
Rectángulo

amontiel
Rectángulo

amontiel
Rectángulo

amontiel
Rectángulo

amontiel
Rectángulo

jmarin
Texto escrito a máquina
Nota 38

jmarin
Texto escrito a máquina
Nota 39

jmarin
Texto escrito a máquina
Nota 40

jmarin
Texto escrito a máquina
Nota 41

jmarin
Texto escrito a máquina
Nota 42

jmarin
Texto escrito a máquina
Nota 43

amontiel
Rectángulo

jmarin
Texto escrito a máquina
Nota 44

jmarin
Texto escrito a máquina
Nota 45



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 

I I C I I E I * * I A  O I  LA IY"L14" POOLICI  
LICONSA, S.A. DE C.V. 

~ ~ ~ - ~ - - ~ -  
~ E A D E  RESPONSABILIDADESp 

l 

Con los elementos de prueba detallados en los incisos 4) y 5), referentes a los documentos públicos 
consistentes en la Copia certificada del documento denominado Requisición y Movimiento de Personal de 
fecha dieciséis de mayo de dos mil catorce y la copia del Contrato .Individual de Trabajo por Tiempo 
Indeterminado de fecha dieciséis de noviembre de dos mil cator 
BLANCAS PIZAÑA, aprobó con su f m a  la contratación de la qmSA , como N&$& 
Auxiliar Administrativo, adscrita al Programa de Abasto Social Quintana Koo de LICONSA, S.A. de C.V., a 
partir del dieciséis de mayo de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Con los elementos de cargo precisados en los incis 
l n ~  A r t a @  de narimientn rle l n ~  Pf' K A R T . A  T W R F  N818 $7 

N&$ jg 8 

existe entre la C. KARLA TERESA B 
1 N&e I 

.,. . .  . es de parentesco por afmidad en tercer grado en líne 
la C. KARLA mma de N818 54 

a su vez es esposo de la 
yate NaI852 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Con la documental detallada en el incien 101 cnnsistente en la copia certificada del documento público .- 
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rito de las CC, K A ~ A  TERESA BLANCAS PIZAÑA N&8 37 
las que se acredita que son hermanas, 1 1 

con la que se acredita que es hijo de la C. 
aul>ilno (1'. I i í' KART A TFRVSA RI ANí'AS P I~AÑA ~ r í  r 

nonio celebrado entre el C. N&$ D - con la que se acredita que ata última resulta ser sobrina d é l a  KAKLA íXKESA N&88fl 
BLANCASP~MA .-----------------.-----........--.........-.....---........----- 

Con la anterior conducta. al M haberse excusado de intervenir la C. KARLA TERESA BLANCAS 
PEANA, con motivo de su cargo de Gerente en e Roo de la citada 
Entidad Paraestatal, en la contratación de la C. en el puesto de WeP8 34 
Auxiliar Administrat del nennrtnmento de C-"+-'. i del men~.,,.,do centro de trabajo, y en la 
promoción de la C. :, al puesto de Jefa de Sección de dicho 
~e~ar tamento ,  con la cual guarda una relación de parentesco por afmidad en tercer grado en línea colateral 
(tia-sobrina), llevó a cabo actos en los cuales tenía un inter6s familiar, con lo cual la C. KAiUA TERESA 
BLANCAS P U M A ,  incumplió la obligación prevista en las fi-acciones XI y XIV del articulo 8, de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, preceptos normativos que 
establecen lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

"ART~CULO 8.- Todo servidor público tendri las siguientes obligaciones: 

que el servidor público o las personas antes referidas formen o 

C., KARLA TERESA BLANCAS P U M A ,  en su 
del Programa de Abasto Social Quintana Roo de 
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Administrativas de los Servidores Públicos, así como los principios de legalidad y honradez tutelados por el 
articulo 109 fracción 111 de la Constitilción ~oli t i ia  de 1os'Estados)Unidos Mexicanos, debiéndosele aplicar la 
sanción administrativa que en derecho corresponda, al afectar con sus actos la legalidad y honradez que debió 
observar en el desempeíío de su empleo, como lo prevédicho articulo constitucional. - - - - - - - - - - - - - - - - - I 

1 

--- IV.- Por otra parte, y en observancia a 1tiGarantia de Audiescia, el . h e a  de Responsabilidades del &gano I 

Interno de Control en LICONSA, S,A. de C.V., el catorce de noviembre dezdos mil dieciocho, levantó el Acta 
correspondiente a la Audiencia de Ley (fojas 1324 a 1326)? en la que se asentó el derecho de defensa 
concedido a la C. KARLA TERESA BLANCAS PUAÑA, quien No compareció a rendir su declaración I 

respecto de las irregularidades atribuidas, ni mucho menos presentó escrito donde epxusiera argumentos 
< ) tendientes a desvirtuar las responsabilidades administrativas imputadas. - - - - - - - - - - - - - - + - - - - - - - - - - - - 1 

--- V.- El espíritu de la Ley Federal de'~es~onsabi1idades Administrativas de los Servidores Públicos, es 
suprimir y prevenir la practica de conductas que infrinjan sus disposiciones o las que se dicten con base en 
ella, con el objeto de salvaguardar los principios de legalidad,honradez, lealtad, imparcialidad y eficacia que 
deben observar todos los servidores públicos en su empleo, cargo o comisión; por lo que toda vez que se 
determinó existente la responsabilidad administrativa en que incurrió la C. -A TERESA BLANCAS 
PIZA~~A, esta Autoridad a continuación procede a tomar e n  consideración los elementós previstos en el 
artículo 14 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, a efecto de .- 

, " . ... - aria; son gmvts, en virtud de 
quien se tiene acreditado es su NSIil63 

io para esta Última. - - - - - - - - - - - - - 
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2.- Como circunstancias ?ocio-económicas de la C. KARLA TERESA BLANCAS PEANA, tenemos que 66 
cuenta con con instrucción académica de Licenciatura en Derecho, conocimientos suficientes 
que le permite =!!m& el marco jurídico que rige sus obligaciones en el servicio público, así como lo 
indebido de su actuar; que como personal de confianza LICONSA, S.A. de C.V., por el desempeño de SU 

empleo como Gerente del Programa de Abasto Social Quintana Roo, le otorga un sueldo mensual aproximado 
de $18,400.00 (DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS 001100 M.N.), el cual es acorde con las 
funciones que debe desarrollar para de esa manera cumplir y 1 desempeño de sus funciones; 
de estado civil casada, con Registro Federal de Contribuyentes - -  - -  NEI86f 

3.- .- El nivel jerárquico, antecedentes y antigüedad en el servicio público del infractor, encontramos que el 
nivel jerárquico dentro de la estructura de puestos de LICONSA, S.A. de C.V., es de personal de mando, con 
antigüedad en el servicio público de 12 años 6 meses aproximadamente, tiempo suficiente para conocer las 
obligaciones que le exige el servicio público, y ser consciente de la responsabilidad que implica el tener el 
cargo conferido, por lo cual le era exigible cumplir las obligaciones que marca el artículo 8 de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, a efecto de preservar uno de los principios 
fundamentales en el desempeño de su cargo, como los es cumplir con legalidad el desempeño del mismo, lo 
que en particular, no fue salvaguardado por la ahora responsable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

4.- Respecto de las condiciones exteriores y los medios de ejecución, es de referir que del comportamiento 
asumido por la C. KARLA TERESA BLANCAS PIZAÑA, se advierte que fue consciente en su actuar, ya 
que no ignoraba las consecuencias que conllevaban el llevar a cabo la conducta irregular que se le atribuye, 
anteponiendo así, el interés particular y familiar sobre el interés público, al contratar como Auxiliar 
Administrativo del Departamento de Contabilidad del Programa de Abasto Social Quintana Roo, a su 
sobrina y promoviendola como Jefa de Sección de dicho Departamento, situación que se prolongó a partir 
del dieciséis de mayo de  dos mil catorce al mes de marzo de dos mil diecisiete, esto es, la conducta irregular 
que se le reprocha duró dos años y diez meses, cuyos efectos cesaron una vez iniciada la substanciación del 
presente procedmiento administrativo disciplinario; sin que se tenga conocimiento de alguna condición externa . . que haya influido en la conducta existente, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 

- Esta Autoridad toma en cuenta, que Si existe antecedente de que la C. KARLA TERESA BLANCAS 
, h a  sido sancionada anteriormente, como se desprende de la Consulta efectuada al Sistema de 
de,:~ervi~óres_Púbiicos, emitido por la Secretaría de la Función Pública (foja 2087 y 2088), se 

%en laScéddas Eorrespondientes, la C. KARLA TERESA BLANCAS PIZAÑA, fue sancionada 
r p o  1ntemo. iie Control imponiéndole sanción administrativa de SUSPENSIÓN por diez días y 

USPE~I8Np~pquince-diari;.ri;.de~odslos-~xpedientesRA~l06/2016 y-P7A.l.16/20 16;por-lo que-le~asistela- -- - 
calididjurídica deteincidenti, de conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Ley 

e'derBl de ~es~oqsabilidades Administrativas , . de los Servidores Públicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Tomando en consideración todos y cada uno de los anteriores elementos y la conveniencia de suprimir 
prácticas que infrinjan las disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, o las que se dicten con base en ella, es necesatio para ello, reprender la conducta 
desplegada por la C. KARLA TERESA BLANCAS PIZMA, quien al contravenir lo dispuesto por las 
fracciones XI y XIV del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, genera vicio en el servicio y lesiona la imagen y el correcto desempeño del servicio público en 
LICONSA, S.A. de C.V., así como el principio de legalidad tutelado por el articulo 109 de la Coiistitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de lo cual este Órgano Interno de Control, estima 
procedente imponer a la C. KARLA TERESA BLANCAS PIZAÑA, como sanción administrativa la 
consistente en DESTITUCI~N e INHABILITACIÓN TEMPORAL PARA DESEMPENAR EMPLEOS, 

) CARGOS O COMISIONES EN EL SERVICIO P~BLICO POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) AROS, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 13, fracciones 111 y V, segundo y tercer pártafo, 14 y 16 
fracción DI, y 30 párrafo primero, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Seniidores 
Públicos, así como 109, fracción Iií, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para que en lo sucesivo dicha persona se conduzca observando las obligaciones y deberes que 
impone la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, a los empleados de la 
Administración Pública Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

., ~,~,-;.,<<.:<:.. ,, b,? ... .. ,..., <,t..; normente expuesto, legalmente fundado y motivado es de resolverse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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--- TERCERO.- Comuníquese la presente Resolución al Director General de LICONSA, S.A. de C.V., para la 
1 

ejecución de la sanción de DESTITUCI~N del puesto impuesta a la C, KARLA TERESA BLANCAS 
PIZAÑA, así como para su conocimiento de la sanción administrativa consistente en INHABILITACI~N 

1 TEMPORAL PARA DESEMPEÑAR EMPLEOS, CARGOS O COMISIONES EN EL SERVICIO 
P~JBLIco POR EL TÉRMINO DE CINCO (s).AÑos, al cual operara a partir del día siguiente en que 
surta efectos la notificación a la responsable de la presente Resolución de conformidad con lo establecido en 

1 los artículos 13 fracciones 111 y V, 14, 16 fracciones 11 y 111, y 21 fracción m, en concordancia con el artículo 
30 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. - - - - - - - - - - - - - - - - 

-- CUARTO.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 24 y 40 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, a travks del Sistema Electrónico implementado por la Secretaria . ) 
de la Función Pública, se ordena por conducto del servidor público autorizado su inscripción en el Registro de 
Servidores Públicos Sancionados, a efecto de ingresar la sanción impuesta a la C. KARLA TERESA 
~ ~ ~ ~ c ~ s p r n a ~ , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

--- QUINTO.- Cumplido que sea lo anterior, archivese el expediente número P.A./26/2018, como asunto 
concluido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  




